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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Ministerio de Educación Nacional garantizará la 
incorporación del componente socioemocional a los Proyectos Educativos 
Institucionales (PEI), y el fortalecimiento de las habilidades de este 
componente en la comunidad educativa.

Parágrafo 1°. Las instituciones educativas incluirán de manera transversal, 
siguiendo las directrices establecidas en sus Planes Educativos Institucionales, 
en su currículo y en las actividades escolares, el desarrollo de competencias 
socioemocionales, con enfoque especial para Niños, Niñas y Adolescentes 
intersectorial y diferencial que garantice el acceso en todas las zonas urbanas 
y rurales del territorio nacional, teniendo en cuenta a las comunidades rurales 
y grupos con necesidades especiales, garantizando·que los contenidos del 
componente socioemocional sean pertinentes y ajustados a los contextos 
específicos de cada comunidad.

Parágrafo 2°. La implementación del componente socioemocional en el 
ámbito educativo, garantizará igualmente el respeto de la libertad de cultos y 
creencias religiosas.

Artículo 2º. Las niñas, niños y jóvenes tienen derecho a recibir educación 
integral que incluya el desarrollo de competencias socioemocionales en 
los establecimientos educativos públicos y privados. Esta formación se 
implementará de manera gradual en todos los niveles educativos adaptándose 
a las características evolutivas y necesidades particulares de cada etapa, 
en colaboración con las familias y considerando la diversidad de enfoque 
pedagógicos y el acompañamiento apropiado según cada contexto familiar.

Artículo 3º. El Estado a través del Ministerio de Educación Nacional o la 
entidad que haga sus veces en articulación con las secretarías de educación 
departamentales o municipales, implementará espacios de socialización, 
sensibilización y formación del componente socioemocional para los 
docentes, población estudiantil de los niveles preescolar, primaria, secundaria, 
y toda la comunidad educativa, con el fin de garantizar el progreso de estas 
competencias en el marco del desarrollo integral del estudiantado.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional podrá articularse 
con el Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de coordinar el 
apoyo de entidades de salud mental y servicios sociales para asegurar una 
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por la cual se incorpora a los proyectos educativos institucionales el componente de competencias 
socioemocionales en Colombia y se dictan otras disposiciones.

implementación integral e interdisciplinaria del componente socioemocional 
en el ámbito educativo.

En todo caso, la implementación del componente socioemocional requerirá 
el consentimiento informado de los padres y acudientes, especialmente 
en lo referente a la participación de los menores en procesos de evolución 
emocional e intervención psicosocial.

El apoyo de dichas entidades deberá ceñirse a los lineamientos del 
Ministerio de Salud y Protección Social para la atención en salud mental y 
según la medicina basada en evidencia más actualizada, siempre desde la 
garantía de los derechos humanos.

Artículo 4º. Las instituciones educativas incorporarán en sus estrategias de 
formación docente, la categoría de educación emocional para fortalecer las 
competencias socioemocionales en su cuerpo docente y fundar herramientas 
pedagógicas que les permitan aplicar la educación emocional en el aula.

Artículo 5º. El Ministerio de Educación Nacional, o quien haga sus veces, 
supervisará regularmente el desarrollo de las competencias socioemocionales 
mediante evaluaciones periódicas, como parte de los exámenes integrales de 
los estudiantes y las autoevaluaciones institucionales.

Este proceso será participativo y crítico, respaldado por Guías 
Metodológicas de Trabajo para la evaluación e implementación de estrategias 
periódicas de competencias socioemocionales, proporcionadas después de la 
capacitación de docentes líderes en esta área, las cuales serán diseñadas e 
implementadas por el mismo Ministerio de Educación Nacional.

En todo caso, el desarrollo de estas competencias socioemocionales 
en docentes deberá incluir lineamientos específicos para la prevención 
y detección de riesgos frente a casos de abuso sexual de niños, niñas y 
adolescente como parte de la protección y del cuidado de la salud mental de 
los menores.

Parágrafo 1°. Para el diseño de las Guías Metodológicas de Trabajo, el 
Ministerio de Educación conformará una Mesa Técnica de Competencias 
Socioemocionales con la participación de la comunidad científica y el 
sector académico que cuente con experiencia acreditada en el estudio 
del componente socioemocional. El Ministerio de Educación Nacional 
reglamentará la materia.

Parágrafo 2º. El Ministerio de Educación Nacional, o quien haga sus 
veces, realizará estudios de impacto bianuales para evaluar la efectividad del 
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componente socioemocional en el bienestar estudiantil, proponiendo mejoras 
basadas en evidencia. Para tal efecto, las instituciones educativas deberán 
reportar semestralmente los avances y dificultades en la implementación del 
componente socioemocional, los cuales serán evaluados por el Ministerio 
para realizar ajustes en la metodología y el apoyo ofrecido.

Parágrafo 3º. Para la evaluación e implementación periódica de 
competencias socioemocionales se tendrán en cuenta las siguientes acciones:

1. El componente socioemocional hará parte del currículo en una se-
cuencia regular de ciclos lectivos.

2. La creación del componente de desarrollo socioemocional en los ni-
veles preescolar, básica (primaria y secundaria) y media.

3. La integración del componente socioemocional en los PEI.
4. El fomento de planes, programas, capacitaciones y evaluación de 

competencias socioemocionales en las instituciones educativas 
como estrategia del Ministerio de Educación tanto para el estudianta-
do acorde a su nivel de formación como para el cuerpo profesoral.

Parágrafo 4º. Las Instituciones de Educación Superior podrán incorporar 
el componente socioemocional de que trata la presente ley; para tal efecto 
el Ministerio de Educación diseñará unas guías metodológicas para su 
implementación y evaluación periódica, sin detrimento de la autonomía 
universitaria.

Parágrafo 5°. Para garantizar el componente socioemocional en las 
instituciones educativas se tendrán en cuenta las 6 competencias a desarrollar 
de manera constante, continua y acorde al ciclo de vida:

1. Consciencia emocional
2. Autonomía emocional
3. Regulación emocional
4. Habilidades sociales
5. Habilidades para la vida y el bienestar
6. Cultura del autocuidado y prevención en salud mental.
Artículo 6°. Para fortalecer el componente socioemocional y favorecer 

el desarrollo integral de las niñas, niños y jóvenes se tendrán las siguientes 
acciones:

1. Las instituciones educativas crearán espacios de formación en com-
petencias socioemocionales para docentes, cuerpo administrativo, 
cuidadores, y orientadores, liderados por el Ministerio de Educación 
Nacional y Consejo Nacional de Educación.

2. Las instituciones educativas de preescolar, primaria, básica, media y 
superior establecerán estrategias (campañas, programas de acompa-
ñamiento, formación y sostenimiento) para construir un ecosistema 
educativo que promueva competencias socioemocionales.

3. Las instituciones educativas de preescolar, primaria, básica, media y 
superior deberán incluir en sus procesos educativos los contenidos de 

educación emocional y su práctica transversalizada además conteni-
dos curriculares.

4. Las instituciones educativas de preescolar, primaria, básica, media 
y superior deberán contar con un programa de educación emocional 
que busque promover y fortalecer la salud mental y el bienestar, a 
través del desarrollo y fortalecimiento de competencias socioemo-
cionales.

5. Las instituciones educativas de preescolar, primaria, básica, media 
y superior deberán promover la participación en los programas que 
fomenten el desarrollo de competencias socioemocionales entre los 
padres, madres, cuidadores y los estudiantes.

6. Las instituciones educativas de preescolar, primaria, básica, media y 
superior deberán garantizar la activación de rutas de atención, pro-
tección y restablecimiento de derechos existentes en la legislación 
vigente con el fin de garantizar el acompañamiento Psicosocial y la 
Recuperación psicoafectiva y Emocional de los niños, niñas y ado-
lescentes.

7. Las instituciones educativas de prescolar, primaria, básica, media 
y superior deberán Irnplementar estrategias inclusivas para atender 
y promover el desarrollo de competencias socioemocionales en es-
tudiantes con discapacidad cognitiva, asegurando la adaptación de 
contenidos, métodos y recursos pedagógicos, brindando el apoyo 
necesario para fomentar su participación en los programas de educa-
ción emocional y de bienestar.

Artículo 7°. Con el fin de garantizar adecuadamente la integración de 
rutas de atención y protección en los escenarios educativos deben integrarse 
los siguientes elementos:

1. Las instituciones educativas deben propender por la caracterización 
e identificación de necesidades en desarrollo socioemocional y en 
salud mental en general, que permitan derivar a programas de pro-
moción o a la activación de redes de apoyo externas ·para trabajar 
en intervención sobre posibles problemáticas de salud mental que se 
evidencien.

2. Las instituciones educativas deben contar con planes de seguimiento 
para los estudiantes que han reportado dificultades significativas en 
salud mental, de manera que se integren y actualicen oportunamente, 
las recomendaciones de los profesionales tratantes y las necesidades 
específicas que puedan atenderse en el escenario educativo, cuando 
sea pertinente.

3. Las instituciones educativas deben contar con rutas de formación y 
equipos de acompañamiento en manejo de respuesta·emocional in-
tensa y en primeros auxilios psicológicos, que puedan apoyar a cual-
quier integrante de la comunidad cuando sea pertinente. En este sen-
tido, debe propender por la creación de redes de apoyo capacitadas 
y organizadas para ser primeros respondientes en apoyo emocional 
cuando sea pertinente.

4. Las instituciones educativas deben tener redes de apoyo para aten-
ción de emergencias en salud mental y redes de apoyo externo para 
remisión de casos que requieran apoyos profesionales a nivel tera-
péutico en las diferentes disciplinas. Las instituciones deben promo-
ver convenios que favorezcan oportunidades de acceso a servicios en 
salud mental para los integrantes de la comunidad.

5. Las instituciones educativas deben contar con un comité especiali-
zado en análisis y revisión de casos que permita establecer acuerdos 
entre la institución, el estudiante, las familias y los profesionales tra-
tantes, para garantizar implementación de estrategias en escenarios 
académicos, mantener activas redes de apoyo integrales, garantizar 
adherencia a procesos y tratamientos de salud mental-física y lograr 
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flexibilizaciones oportunas cuando sea pertinente, de manera que se 
posibilite promover un equilibrio entre el cumplimiento  de objetivos  
académicos, como el acompañamiento y fortalecimiento de la salud 
mental y física, en los casos en los que sea pertinente.

6. La identificación de la condición en salud mental de los estudiantes 
se deberá realizar mediante estrategias integrales que eviten la estig-
matización y la discriminación. Para ello, las instituciones educati-
vas podrán implementar un enfoque transversal de sensibilización 
y promoción de la salud mental que garantice que los procesos de 
detección y acompañamiento no resulten en prácticas que fomenten 
el bullying o el aislamiento de los estudiantes en razón de su estado 
emocional o psicológico. Las estrategias de prevención y atención 
en salud mental también deberán contemplar los entornos virtuales, 
incluyendo el manejo de ciberacoso, el uso problemático de redes so-
ciales y otras amenazas digitales que afecten el bienestar emocional 
de la comunidad educativa.

Parágrafo. En cualquier caso, los elementos y acciones de las que trata 
este artículo deberán ceñirse a los lineamientos del Ministerio de Salud 
y Protección Social para la atención en salud mental y según la medicina 
basada en la evidencia más actualizada, siempre desde la garantía de los 
derechos humanos.

Artículo 8º. El Ministerio de Educación Nacional reglamentará la 
implementación de lo dispuesto en la presente ley durante los seis meses 
siguientes a la promulgación de la presente ley.

Artículo 9°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la 
presente ley aplicarán a todas las instituciones educativas formales públicas 
y privadas de primaria, básica y media del territorio nacional, en el marco de 
su autonomía institucional, según los lineamientos y contenidos curriculares 
diseñados por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 23 de julio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Educación Nacional,

José Daniel Rojas Medellín.
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por medio de la cual se establece el cambio de denominación de los “Inspectores de Policía” por “Inspectores 
de Convivencia y Paz” y se ordenan otros lineamientos que contribuyan a la convivencia y a la paz nacional 

y se dictan otras disposiciones
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto modificar la 

denominación de los “Inspectores de Policía” por “Inspectores de 
Convivencia y Paz”, así como la implementación de medidas técnicas, 
administrativas y de capacitación que fortalezcan de manera eficaz el 
funcionamiento de las Inspecciones de Convivencia y Paz, contribuyan 
a garantizar la justicia de los ciudadanos y el logro de la paz nacional.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 18 del Decreto Ley 785 de 2005, 
el cual quedará así:

“ARTÍCULO 18. NIVEL PROFESIONAL: El Nivel Profesional 
está integrado por la siguiente nomenclatura y clasificación específica 
de empleos:

Cód. Denominación de empleo
215 Almacenista general
202 Comisario de familia
203 Comandante de Bomberos
204 Copiloto de aviación
227 Corregidor
260 Director de Cárcel
265 Director de Banda
270 Director de Orquesta

Cód. Denominación de empleo
235 Director de Centro de Institución Universitaria
236 Director de Centro de Escuela Tecnológica
243 Enfermero
244 Enfermero especialista
232 Director de centro de Institución Técnica Profesional

233
Inspector o Corregidor de Convivencia y Paz Urbano y Ru-
ral categoría especial en municipios y distritos de categoría 
especial, 1º y 2º categoría.

234 Inspector o corregidor de Convivencia y Paz urbano en mu-
nicipios y distritos de 3º a 6º Categoría y rural.

206 Líder de programa
208 Líder de proyecto
209 Maestro en artes
211 Médico general
213 Médico especialista
231 Músico de Banda
221 Músico de Orquesta
214 Odontólogo
216 Odontólogo especialista
275 Piloto de aviación


